
CONVOCATORIA A PROPUESTAS DE SECCIONES

TEMÁTICAS 

PSICOLOGÍA, CONOCIMIENTO Y SOCIEDAD

Psicología, Conocimiento y Sociedad (PCS) es una publicación arbitrada de libre

acceso y de edición semestral de la Facultad de Psicología de la Universidad de la

República, Uruguay. Este año PCS cumple diez años de crecimiento ininterrumpido,

lo celebramos asumiendo nuevos desafíos que se traducen en cambios en nuestra

periodicidad de publicación y política de secciones.

Desde su nacimiento  PCS ha  publicado  un volumen por  año compuesto  por  dos

números,  uno abierto y otro monográfico.  A partir  de agosto 2020 lanzaremos un

nuevo número y desde ese momento pasaremos a publicar tres números abiertos por

año. Este cambio es una respuesta al aumento de envíos que PCS está recibiendo de

forma sostenida desde hace dos años. Por su parte, la publicación de este nuevo

número supone un incremento importante del esfuerzo que el equipo editorial realiza

año a año para que nuestra revista siga creciendo en un escenario con estándares de

calidad cada vez más exigentes en el ámbito editorial.

Otro  cambio  que  implementaremos  es la  incorporación  de  Secciones  Temáticas

mediante convocatoria abierta, que pasan a sustituir lo que hasta ahora han sido los

números monográficos.  Tras un análisis profundo de las fortalezas y debilidades de

dicho formato de publicación,  el  equipo  editorial  ha decidido dar  comienzo a una

nueva etapa con la incorporación de las Secciones Temáticas, modalidad que viene

siendo adoptada por diversas revistas arbitradas.

La Sección Temática integrará artículos que presenten investigaciones originales y se

enfocará en una temática particular. Las temáticas propuestas deben estar en línea

con la política editorial de PCS y aportar conocimientos que permitan avanzar en la

comprensión tanto de problemáticas de larga duración como emergentes en nuestras

sociedades.  PCS en tanto revista de la Universidad de la República adhiere a los

fines establecidos por nuestra Ley Orgánica, por tanto priorizará el abordaje de 



problemas vinculados a la comprensión de temáticas sociales relevantes.  

Psicología, Conocimiento y Sociedad convoca a propuestas de Secciones

Temáticas

Las propuestas se recibirán entre el  22 de  junio y el  22 de  agosto.  Las mismas

serán evaluadas por el Comité Editorial local y tres consultores externos a definir en

función de las temáticas propuestas.  Se dispondrá del  plazo de  un mes para dar

respuesta a las propuestas de  Sección Temática.  El Comité Editorial podrá sugerir

cambios cuando lo considere necesario. Si ninguna de las propuestas recibidas se

ajusta a los requisitos establecidos la convocatoria se declarará desierta. 

En caso que una propuesta resulte seleccionada la Sección Temática se publicará en

el número de mayo 2021.

¿Cómo proponer una Sección Temática?

La propuesta a Sección Temática podrá contar con hasta dos editores responsables,

quienes presentarán un documento que contendrá:

● nombre(s)  del  editor(es)  invitado(s),  un  título  tentativo  para  la  Sección

Temática, un resumen de la propuesta (máximo 500 palabras)

● una nómina de ocho autores invitados nacionales e internacionales,  dando

cuenta  de  la  filiación  institucional  de  los  mismos  (el  compromiso  de

participación será acreditado mediante una carta de compromiso que cada

invitado deberá firmar)

● una lista de al menos veinte revisores externos

● un cronograma de trabajo estructurado de  octubre 2020 a mayo 2021 que

indique claramente las principales actividades a desarrollar

● una estrategia de difusión que incluya un plan de lanzamiento y de difusión a

través de distintos canales que deberán incluir las redes sociales de PCS

Documentación que se deberá adjuntar a la propuesta:

Editor(es): Presentará un CV abreviado (máximo 3 carillas) que contenga nombre del



Editor, filiación institucional, formación (dando cuenta del máximo grado académico

alcanzado),  cargos  académicos  desempeñados,  proyectos  de  investigación

desarrollados  vinculados  con  la  temática  propuesta  y  un  mínimo  de  cinco

publicaciones  arbitradas  que  considere  más  relevantes  en  el  campo  de  estudio

relacionado directamente con la Sección Temática propuesta. Señalar en qué revistas

participa  o  ha  participado  como  revisor  y  su  experiencia  previa  en  proyectos

editoriales, en caso de contar con dicha experiencia.

Los editores presentarán además, una carta compromiso que establecerá que están

en conocimiento de las bases propuestas y que por lo tanto se comprometen a ajustar

la Sección Temática a las normas editoriales de PCS y a desarrollar su tarea en los

plazos establecidos. Asimismo, dejarán constancia de que se excluyen de participar

como autores en dicha Sección Temática. No podrán presentarse a la convocatoria

quienes hayan sido editores de números monográficos de PCS.

Artículos Originales e Inéditos (máximo  8): por cada artículo  se incluirá título y

resumen  del  mismo  que  contenga  temática  de  la  investigación,  objetivos  y

metodología  del  estudio,  principales  resultados  y  conclusiones  (máximo  500

palabras).  Como se señaló anteriormente,  los autores  invitados deberán presentar

una carta firmada dando cuenta de su interés y compromiso de participación. 

Revisores invitados (entre 16 y 20): Se deberá adjuntar una nómina que contenga

como mínimo 16 revisores expertos en la temática (señalar nombre, grado académico

y  filiación  institucional)  que  estén  dispuestos  a  participar  del  proceso  de  revisión

doble-ciego. El(los) Editor(es) establecerán contacto previo con dichos revisores(as)

asegurando que los  mismos estén dispuestos  a participar  si  la  Sección  Temática

resultara seleccionada.

La Sección Temática incluirá un máximo de 8 artículos originales y un mínimo de 5,

redactados en español,  portugués y/o inglés.  Todos los artículos inéditos deberán

ceñirse a las  Directrices para autores(as).  El  proceso de revisión se realizará por

pares de acuerdo a la modalidad de doble-ciego.

El 75% del total de artículos originales deberán ser de autores extranjeros.

Las candidaturas se recibirán en el mail: revista@psico.edu.uy y deberán incluir la

documentación completa. 



Criterios de Evaluación

Una  vez  recibidas  las  propuestas,  el  Comité  Editorial  realizará  una  evaluación

atendiendo a los siguientes criterios:

• Cumplimiento de las bases de la convocatoria. No se considerarán propuestas

que no presenten toda la documentación requerida

• Trayectoria académica del(los) Editor(es): ser un investigador consolidado o en

vías de consolidación en la temática propuesta, adscripción institucional, producción

académica  en  la  temática  propuesta  en  particular  en  revistas  arbitradas,  poseer

experiencia editorial (no excluyente)

• Pertinencia temática de la propuesta: relevancia social y/o para la disciplina de

la propuesta presentada

• Se valorará la presentación de secciones temáticas que den cuenta de campos

emergentes que aporten a dar respuesta a problemáticas de la realidad actual

• Internacionalización:  presencia  de  autores  de  diversas  universidades

extranjeras, así como trabajos que evidencien la colaboración regional e internacional

(75% de los artículos que integrarán la sección temática serán de autores extranjeros)

• Trayectoria académica de los autores invitados y de los revisores propuestos

• Viabilidad  de  la  propuesta  en  los  plazos  establecidos  (se  tomará  como

referencia el cronograma presentado)

• La  decisión  final  sobre  los  artículos  que  integrarán  la  Sección  Temática

depende en última instancia del Equipo Editorial de PCS

Fechas importantes:

● Fecha límite para la presentación de propuestas: 22 de agosto de 2020

● Fecha de confirmación de aceptación de la propuesta seleccionada:  22 de

setiembre de 2020

● Fecha de publicación de la Sección Temática: mayo de 2021

Psicología,  Conocimiento  y  Sociedad  está  indexada  en LATINDEX  (Sistema

Regional  de información en Línea para Revistas Científicas de América Latina,  El

Caribe, España y Portugal); SciELO (Scientific Electronic Library Online); Redalyc 

(Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y Portugal); Web



of Science a través del Emerging Sources Citation Index.

Integra BVS Psi-Uruguay (Biblioteca Virtual en Psicología Salud); DOAJ (Directory of

Open  Access  Journals); TIMBÓ  (Trama  Interinstitucional  Multidisciplinaria  de

Bibliografía Online); COLIBRI  (Conocimiento libre repositorio institucional,  UdelaR);

REDIB  (Red  Iberoamericana  de  Innovación  y  Conocimiento  Científico);

SHERPARoMEO (RoMEO Journals database);  MIAR (Matriz de Información para el

Análisis de Revistas); LatinREV (Red Latinoamericana de Revistas Académicas en

Ciencias Sociales y Humanidades.
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